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OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

AÜV£RTENC1A IMPORTANTE 

O n fsr e «f q u e I o s señores Alcaldes y Secretarios 
l a r en O L E T f N . dispondrán que se deje un 

eJ sitio de costumbre, donde permanecerá 
s t a el recibo del siguiente. 

\ — 

5J\ 6 ° S í y A l ^ N Y TALLERES Calle del Doctor Cas-
I<"*-ÍA-Q Teiets : Administración, 

u ' 62, Madrid-9. Telets.. ora-
d

 3

r°. Talleres. 273 38 36, A P ^ d o "7. 
* üf»cina: De nueve a catorce horas, n 

de c a |a: De diez a trece hora*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

«inscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O f>oR 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

. — . ) 
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertas el público desde las diez a las trece horas, 
loa días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

DlPUTAc ION PROVINCIAL 

C o DE MADRID 
^ v C A T 0 R I A a SESION 

& v i r t

 KTR*ORDINARIA 
% ^ud d e las facultades que legal-

V ° C a r a 6 ? 3 " a t r i b u í d a s ' h e dispuesto 
0 C l a l d e xeelentísima Diputación 
C Para i ̂ ^ " d a sesión extraordi-
V a las d í a 2 2 d e seotiembre de 

r

l01es d

 d ° e e horas, en el Salón de 
Solver a Corporación, para deliberar 

sobre el siguiente 

h Le c t

 O R D E N DEL DIA 
aprobación, si procede, de 

' Ü n '° v io s e s i ° n e s ordinarias de 30 
y ¿ 8 de agosto de 1980. 

¡ J p serin a r 3 1 D i P u t a d o provincial ilus-
\ - p ara' i°r d o n J ° s é L u i s Rodríguez 
V l n' strar- a P r e s i dencia del Consejo de 
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S e ñ S n a r 3 1 D'Putado provincial ÜUS-
¡K ' a p p . d o n L u i s Larroque Allende 
<\• üra y

 e s i dencia de la Comisión de 
ífcfÓQ ' e n consecuencia, disponer la 
\ Por e i n

r f 1 ejercicio de aquella fun-
Wj^or H 'P u t a do provincial ilustrísi-
, l a de«« o n J°sé García Ruiz, que la 

^ \ sen n a r a l DiPutado provincial ÜU8-
fiP^ch d o n Emilio Ramón Rodrí-
:e <íe * e z Para la Presidencia del Con-
V 8 ü a s p n i s t r a c i ó n de la Fundación 
lj 6 r la ex? 3* 5' 6 5 y ' e n consecuencia, dis-
% nción e n e l ejercicio de aque
jo ísim0 ?°r e l DiPutado provincial 
S' íüe j S e n o r don Joaquín Tejeiro Mar-

V 0 e s - a V e nía desempeñando. 
k^o s e ñ r 3 1 D i P u t ado provincial ilus-
k Para i ° r d o n Joaquín Tejeiro Mar-
t¡ "Jistra 3 P r e s i d e n c i a del Consejo de. 
í,e

 0 n S e c u

c , O n ' d e la Plaza de Toros y, 
W Ĵeio ! i n C ' a '

 d ' s P°ner la extinción en 
\ p rovj n

 a cl uella función por el Dipu-
WĴ Ue A n ' a l ¡ ,ustrísimo señor don Luis 
^o. allende. q u e la venía desempe-

% ^esip 
\ % s ? n a r aj Diputado provincial ilus-
>,;° V 0 " ° r don Julio García Madrid 
*í 1 c 0 r i s

 d e Ja Comisión de Personal 
V € ) er c

e C U e n c i a ' d,'sponer la extinción 
,h;Utafj0 ^ei 0 d e aquella función por el 

«•'••'címn señor don 
des-

S u ° Provincial ilustrísimó señor 
Sc ñ

a r r

J °que Allende, que la venia 

f̂ êsignar al Dioutado provincial. dus-
V a

S , e ñ o r d o n Antonio Gutiérrez Arau-
3 1 «el Consejo de Administración 

y Organo de Gestión Directa de las Ciu
dades de Ancianos y, en consecuencia, 
disponer la extinción en el ejercicio ê 
aquella función por el Diputado provin
cial ilustrísimó señor don Lorenzo Her
nández Jiménez, qué la venía desempe
ñando. 

8. Designar al Diputado provincial ilus
trísimó señor don Lorenzo Hernández Ji
ménez Vocal de la Comisión de Coope
ración y, ,en consecuencia, disponer la ex
tinción en el ejercicio de aquella función 
por el Diputado provincial ilustrísimó se
ñor don Antonio Gutiérrez Araujo, que 
la venía desempeñando. 

Economía, Hacienda, Patrimonio 
y Servicios Recaudatorios 

9. Designar representante de esta Cor
poración, de conformidad con el Real De
creto 1373'80, al ilustrísimó señor don 
José Borrell Fontelles, Presidente de la Co
misión de Economía, Hacienda. Patrimo
nio y Servicios Recaudatorios, en el Con
sejo de Dirección del Consorcio para la 
Gestión e Inspección de Contribuciones 
Territoriales en la Delegación de Hacien
da de Madrid. 

10. Informar desfavorablemente, acep
tando los informes emitidos por los ilus-
trísimos señores Secretario general y Vi-
ceinterventor general, así como por el 
Cuerpo de Letradas Provincial, el recur
so interpuesto por don César-Alejandro 
Otero y Aguado contra acuerdos adopta
dos por esta Corporación en sesión extra
ordinaria de 8 de agosto de 1980, rela
tivos a los locales del edificio de "La 
Caixa" y a los suplementos de crédito 
relacionados con ellos, ordenando la re
misión de la impugnación formulada e 
informes emitidos al ilustrísimó señor De
legado de Hacienda para su preceptiva 
resolución. 

Madrid, 19 de septiembre de 1980.— 
El Presidente, Carlos Revilla Rodríguez. 

(G.—5.396) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante oposición libre, una plaza de 
Profesor de Prácticas de la Escuela de 
Capataces de Villaviciosa de Odón. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, dándose el trámite de urgen
cia establecido en el artículo 58 de la 

ley de Procedimiento Administrativo, de 
una plaza de Profesor de Prácticas de la 
Escuela de Capataces de Villaviciosa de 
Odón, encuadrada en el subgrupo de Téc
nicos Auxiliares de Administración Espe
cial y dotada con el sueldo correspondien
te al nivel de proporcionalidad 6, grado, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rresponda con arreglo a la legislación vi
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de sesenta, edades ambas re
feridas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

El exceso del límite señalado no afec
tará para el ingreso en el subgrupo de los 
funcionarios que hubiesen pertenecido a 
otros y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente A la Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de Ba
chiller Superior con formación forestal. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base segunda, 
se dirigirán al excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el BOLKTIN OITCTAL de la 
provincia o del oportuno extracto en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Próximo a vencer el tercer trimestre del año en curso, se ruega a los 

señores suscriptores que deseen continuar la suscripción para el cuarto 

trimestre, procedan a renovarla a la mayor brevedad posible, en evitación 

de tener que suspenderles el envío del "Bolet ín" . (Trimestre, 1.125 pesetas) 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen» 
tarse en la forma prevista en el artícu» 
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 800 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el Boi.r.TiN OFICIAL de la 
provincia y del Estado y será expuesta, en 
el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de ocho días a 
efectos de reclamaciones. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in» 
dicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado, un representante 
del Colegio Profesional correspondiente, 
un representante de la Dirección General 
de Administración Local y el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal de la Corpo
ración. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Administración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los -suplentes respectivos que, simuli 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribu
nal y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boleti
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, quince días antes del co
mienzo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en los "Boletines Oficiales" de la provin-
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cia y del Estado y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán ccmenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria; ocho días antes de comen
zar el primer ejercicio "el Tribunal anun
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y del Estado el día, hora y lugar 
cn que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de, la oposición serán cinco 
de carácter obligatorio, cuyo desarrollo y 
forma consistirá: 

Primer ejercicio.—Presentación ante el 
Tribunal de una memoria justificativa, por 
escrito, de los méritos que, en relación 
con su función técnica, poseen los as
pirantes. 

Exposición oral ante el Tribunal, du
rante un período de tiempo máximo de 
quince minutos, contestando durante otros 
quince, también como máximo, a las pre
guntas que el Tribunal le formule rela
cionadas con la memoria que hubiesen 
presentado. 

Segundo ejercicio. — Consistirá en el 
desarrollo por escrito y en el tiempo má
ximo de tres horas de un tema señalado 
por el Tribunal de los relacionados en el 
anexo número uno de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el des
arrollo por escrito y en el tiempo máxi
mo de tres horas de un tema señalado 
11 i r el Tribunal dc los relacionados en el 
.incxo número dos de esta convocatoria. 

Cuarto ejercicio. —Consistirá en el des
arrollo por escrito y en el tiempo máxi
mo de dos horas de un tema señalado 
por cl Tribunal de los relacionados en el 
;'nexo número tres y que se refiere a Ré
gimen Local. 

Quinto ejercicio.—Consistirá en la re
solución por escrito de un caso práctico 
sobre preparación y explicación de clases 
prácticas, laboratorios, etc., y que será 
común para todos los opositores y con 
una duración máxima de cuatro horas. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tes en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do , las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asisten
tes a aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar ésta el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. AI mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de 
la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, todos 
li l onositores que, habiendo superado 
todas las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas. 

El onosi'or propuesto presentará cn 
!a Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda y 
qie sen: . 

I. Certificación de nacimiento, expe

dida por el Registro Civil correspondien
te. 

2. Título de Bachiller Superior con 
formación forestal. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura • Provincial de Sani
dad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos • estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio-
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Cor
poración. Local u organismo público del 
que dependan acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicies. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor el aspirante 
propuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera Tos requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor del 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera cabida en la plaza 
convocada a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que le- sea 'notificado el nom
bramiento; si no tomara posesión en el 
plazo indicado, sin causa justificada, que
dará en la situación de cesante. 

N o vena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid, 11 de septiembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en provincia de , con 
domicilio en provincia, de , calle 
de núm , teléfono , de 
estado civil , con Documento Nacio
nal de Identidad número , 

EXPONE 

Que desea tomar parte en la oposición 
convocada por esa Corporación por anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha , para proveer 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
c) Que se halla en posesión del título 

de 
d) Que carece de antecedentes penales 

y observa buena conducta. 
e) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas-de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 

estricto cumplimiento de las Leyes. 
i) Alguna otra circunstancia confor-

•ne a la convocatoria. 
Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V. E. admita la presente ins

tancia, previo abono de los -derechos co
rrespondientes,'y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
Ips ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos añes. 

En a . . . . . . de de 19 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 

ANEXO I 

(Duración tres horas) 
1. Principales formaciones orográficas 

de la provincia de Madrid. Geomorfolo-
gía de las zonas de la Cordillera Central, 
Centro y Sureste y su influencia en la 
climatología provincial. 

2. Formacicnes geológicas provincia
les y su conexión con las eras geológicas. 
División geológica de la provincia de Ma
drid. Tipos de rocas más comunes y ti
pos de suelos en relación con las masas 
forestales que sustentan. 

3. Red fluvial provincial y contami
nación fluvial. Contaminación atmosféri
ca en la provincia de Madrid. Contami
nación' del paisaje y zonas más degrada
das en la provincia. 

4. Organización forestal provincial de
pendiente de la Administración Local y 
su conexión^con la Administración Cen
tral. Historia. Estructura actual y funcio
namiento. 

5. Importancia forestal provincial. Ma
sas forestales naturales y de repoblación 
artificial. Reparto de la propiedad fores- J 
tal. Montes de las Entidades Locales en 
régimen de consorcio con la Diputación 
Provincial de Madrid. 

6. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madrid. Principales especies vegetales. Es
pecies exóticas introducidas. 

7. Plagas y enfermedades en las ma
sas forestales de interés económico en la 
provincia de Madrid. Medios existentes 
para su lucha y tratamientos. Especies 
animales de interés cinegético y piscícola 
más importantes en la provincia. 

8. Historia de la jardinería en la pro
vincia de Madrid: Jardines clásicos. Jar
dinería actual. Especies de empleo en par
ques y jardines según las condiciones del 
medio y empleo. 

9. Principales riesgos potenciales de i 
incendios forestales en la provincia de 
Madrid- Medios de lucha existentes, su 
organización y dependencia. El fuego fo
restal como fenómeno biológico y sus efec
tos ecológicos, sociales y económicos. 

10. Los servicios contra incendios y 
de salvamento en la provincia de Madrid. 
Parques de zona, auxiliares y locales: Do
tación y funcionamiento. Conexión con 
otros cuerpos de bomberos. 

ANEXO II 

(Duración tres horas) 
1. Ecología. Relación entre clima, sue

lo y vegetación. Factores ambientales a 
considerar en la implantación de masas 
arbóreas. Interrelaciones bosque-estación, 
dependencia y modificaciones ambienta
les. 

2. Viveros. Instalaciones y equipa
miento. Distribución de la superficie. Con
trol de la producción y administración. 

3. Riego por aspersión: Tipos de ins
talaciones en viveros y jardines. Aspec
tos a considerar. Cálculo de la red y ele
mentos de la instalación. Programación 
automática. Captación de agua. 

4. Repoblación y explotación de mon
tes. Técnicas, métodos y organización de 
los trabajos. 

5. Técnicas de reproducción de plan
tas ornamentales. Instalaciones especiales. 
Maquinaria de cultivo específica. 

6. Mantenimiento de zonas verdes. 
Aspectos generales. El proyecto y el man
tenimiento. Organización de los trabajos 
de mantenimiento. 

7. Seguridad e higiene en los traba
jos forestales y de jardinería. 

8. Materiales de construcción en par
ques y jardines. Pavimentaciones. Zonas 
de recreo y esparcimiento. Estanques. 
Obras auxiliares. 

9. El pliego de condiciones técnicas 
en los proyectos de parques y jardines 
realizados por la Administración. Dispo
siciones aplicables. Obligaciones del con
tratista. Recepción y certificación de las 
obras. 

10. Organización, equipo y f u n C l 0 y e . 
liento de los naraues de incendios. miento de los parques de íntcuu»'-

hículos. Equipo* personal. Material y 
caciones. Red de comunicaciones. P r e ^ 
cien de incendios forestales. Medios 
reos de extinción. 

ANEXO III 
(Duración dos horas) 

1. Entidades Locales. Provincias y 
nicipios. Entidades Locales Menores- M*» 
comunidades voluntarias de municrp ^ 
Agrupaciones forzosas de municipios-
Mancomunidad provincial. D j u . 

2. Organización provincial. La ¥ 
tación Provincial: Su constitución y 
cionamiento. Elección de miembros- * 
sidencia de la Diputación: El P r « s l d e " r ( ¿ 
carácter y nombramiento. Diputados P _ 
vinciales. su nombramiento y -atribu 
nesy , n'ou-

3. Comisiones Informativas de la D'P . 
tación. Formación. Nombramiento y 
bucicnes de sus miembros. Clases. , f l 

4. El personal de la Administra^ 
Local. Los funcionarios y sus clases- ¡>' 
bramientcs y situaciones. Derechos y 0 

gaciones. Régimen disciplinario. e S . 
5- Organización y competencia de 

tamento funcionarial. Secretaría. l ? t e T

t [ c i 0 S 

ción. Depositaría. Secciones y Serv 
Técnicos. . c a . 

6- Los bienes de las Entidades L o ^ 
les. Concepto y clasificación. El P a t r . ' .¿ n 

nio de las Entidades Locales. Adqu'S'^ 
y enajenación. Administración, des ^ 
reivindicación y defensa de los bienes 
las Entidades Locales. , j o S 

7. Disfrute y aprovechamiento de ^ 
bienes. Utilización" de los bienes de• 
minio público. Concesiones admim*1 

V a s * Obli" 
8. Servicios de los Entes locales-

gaciones mínimas del municipio >' , a P j n . 
vincia. La municipalización y. la P r 0 ¿ e 

cialización de los servicios. Formas 
gestión indirecta y directa. Coopera 

provincial a los servicios municipaleS-
9. Contratación por las CorporaciojJ^ 

Locales. Las formas de contratación 
ministrativa: Subasta, concurso. c 0

 g C l l . 
so-subasta y concierto directo. L a

p

e

r f e c -
ción directa de obras y servicios. "eJ*^. 
cionamiento y formalización de los 
trates administrativos. ¿. 

10. Cumplimiento de Jos contratos^ ^ 
ministrativos locales. Riesgo y V^Z^¡S' 
fuerza mayor de la contratación adn> ^ 
trativa. El problema de la revisión ^ 
precios. Interpretación, resolución y q S 

nuncia de los contratos administra 
La jurisdicción comnetente. 

(G.-5.39" 

AYUNTAMIENTOS 
SAN FERNANDO DE H E N A R E ^ 

A los efectos de los artículos - In-
Reglamento de Actividades Moles ^ ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas de _ttüc 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la ^ y 30 
ción de 15 de marzo de 1963, y - ^rc-
del Decreto 3494 64. de 5 de n 0 * <ja la 
se hace público que ha sido soné 
instalación: c¿n de 

Actividad: Ampliación de a l r n

n a ( j o s . 
huevos, aves y productos Pr e C O <~i..aclarra' 

Emplazada: Calle, Sierra de l?« 
ma, número 35. mercia leS 

Propiedad: "Distribuciones Com 
García, S. A.". . q Ue f 

Lo que se hace saber a tin u | a 

el plazo de diez días, a contar a Q v ¡ . 
serción de este edicto en el Bol~^ v)gt0 
CI*L de la provincia, puedan 
las observaciones pertinentes. ^ g s ep-

San Fernando de Henares, a ̂ .^adol-
•tiembre de 1980. - E l Alcalde V ?6fJ) 

(G. C—8.663) ( ° ' -
MOSTOLES ' 

Por la Corporación Pleno del ^ ¿ c 

A~ »i,;,.t„! n c í>n sesión " c 

miento de Móstoles, en s e S , ó n."C

e] cua' 
iulio .de 1980, ha sido a p r o b a < J ° z a S ° e 

dro de sanciones de las o r d frrnis in a S : 
sanidad, para su inclusión en 1

 r ¡ 0 r i d a d 

que fueron aprobadas con anw ̂ 0 
por la Corporación Pleno el ¿ H

 s e en
de 1980, dicho cuadro sancajona^ 
contrará expuesto en el tab l ° n , r a nte e ' 
cios de la Casa Consistorial, a c o n 0 -
plazo de quince días, para gen c o n t r a

 e ' 
cimiento y al objeto de que 



0. P . 

P U e d a n s e r Presentadas reclama-
! ¡Cü 'ft'iÍn t e n o r d e •<> dispuesto en el ar-
V 1 d e l a vigente ley de Régimen 

i f e * ' a 6 de sentiembre de 1980. 
, G 7 d e «Firmado). 
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-8.660) (X.—304) 

E V I D E N C I A S 
JUDICIALES 

de Primero 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 
\ t . . . EDICTO 
^Juez" S e r r a n o Puértolas, Magistra
do d i d e Pr¡mera instancia número 

v

u e 'os de Madrid. 
^ (je L t u d de providencia dictada en el 
% c j ° v . Por este Juzgado de primera 
¡Sr 0

 n.U r nero uno, en juicio ejecutivo 
i n 0 v p

m c i e n t o noventa v cuatro de 
° a in̂ t G n t o s setenta y siete-A, sgui-

A n c i a d e "Banco de Credos, So-- - " i - i d ae canco a e WJ»*»—. 
Jvi£; ^nónima", contra don Francisco 
Por, Gastelurrutia Ibarnia, se anuncia 
S n

P r e s e nte la venta en pública su-
\ q u

P

e

0 r segunda vez, de los bienes mue-
E] r

 a - final se expresarán. 
V i a ° ¡ a t e t e n d r a lugar en la Sala au-
V r

d e e ste Juzgado, sito en la pla-
iemb t Í U a ' P r i m e r a ' e l d í a c i n C ° J l l , i a , primera, ei o í a «"•*«— 

V ñ " r e ' . v hora de las once da su ma-
.. uniéndose a los licitadores: 

dir 1 

'7' Previ ' X ' n o r a ' 
V n d a vez°S b i e n e s s a l e n a subasta por 
:0 "Jil Q • . v Por la cantidad de veinti-
C01" eient' e n t a s P e s e t a s ' setenta y cin
to* subasr

 d e l q u e s , r v i o P a r a , a P r i" 
L "o c U n

 n o admitiéndose posturas ' 
1% cantidaü , a s d o s t e r c e r a s P a r t e s d e 

fTicntc6^11 c o n s ¡ 8 n a r los licitadores 
'o ciPo ? C n e f e c t i v 0 el d i e z P ° r c i e n " 

Seran ^ remate, sin cuyo rquisito 
a d r n i t ¡ d 0 s . 

¿& tej ° ¿ / e í o efe subasta 
,: valo e

rpH° r d e 1 9 pulgadas, marca "Lu-
i 5Ooo a "Edesa", valorada en pe-

| 3 ( , a en Vn03
 d e escribir "Olivetti", va-

^ \ c 0 • Pesetas. ' 
^t a s

 C |na "Edesa", valorada en 2.000 

\ ¡ ¡ . o | J r í f i c o "Edesa", valorado en pe-

ic0 y S p a c h o , tres mesas y armario me-
yfas. d r c h'vador, valorado en 10.000 

L¿05 el r 

C C i ó n en i d e q u e t e n § a l u § a r s u p u " 
h c'a d e B O L E T , N OFICIAL de esta 

f'rrno ° ] V l a d r ' d , expido el presente. 
£ d e mif" Madrid, a cinco de septiem-
V r ¡ 0 ÍP- n o v e c i e n t o s ochenta.—El Se-

îcia ' r r nado).—El Juez de primera 
, F ,rmado). 

(A.—27.765-T) 

Í U 2 G A D O N U M E R O r 

B p v j E D I C T O 

E¡ Por g , d . d e providencia de hoy, dic-
pr- ''ustrísimo señor Magistrado-' 

•di d - en"116^ i n s t a n c i a número uno de 
C ' ^ O s a u t o s ejecutivos número mil 
,.'ta v _ \ ocho de mil 

novecientos se-
, 0rt" C l a del Procurador señor Mezqu. 
S a ? - 3 , e n n o m b r e y representación de 
S C " - S. A.", contra don Joaquín 
' V o Santir- ' A n ñ p c a n " O 0 Sanr' A ' ' c o n t r a u u " 
f1 ' se . , a8o, en reclamación de can-
Vp |Jbli c

 a acordado sacar a la venta 
b emh S u b a s t a » por primera vez, los 

V S ° p r

 g a d o s siguientes: 
1̂1° 4 9 r

u

m e r o letra C del edificio nú-
Ijd 6 a 8ud 0

e I a P a r cela dos del Polígono 
\ f M a d ' j n t é r m i n o municipal de Cos-

i« A U p a

 s t a situado en la planta pñme-
E * rn e t

 U n a superficie aproximada de 
!foSta de cuadrados construidos y 
% ^ ° r r n i t e S t a r " C o m e d o r c o n terraza, cua-
\ X ° de K - ' c o c i n a 

con tendedero y 
\ ° ° n la Linda por todos sus la-
CfKr y, a . Parcela de la que procede el 
f i J ° r y v m á s - a I f r e n t e . h u e c o d e l a s " 
% a n d 0

 I V , e n d a letra B. y a la derecha, 
,J1a ¿ C o . n vivienda letra" D : se le asig-

^rticipación de 2,16 por 100 en 

el valor total de la casa y elementos co
munes. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.399, li
bro 124, folio 7, finca número 8 803, ins
cripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón seiscientas mil pesetas, no .d-
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar, parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho, tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no. tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ore-
cio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, con veinte días de antela
ción, como mínimo, a la fecha señalada 
para la subasta, expido y firmo el presen
te en Madrid, a uno de septimebr de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas.—El Juez de pri
mera instancia. Julián Serrano Puértolas. 

ÍA.—27.746-T) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno. en jui
cio de menor cuantía número cuatro
cientos ochenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y cinco-H, seguido a ins
tancia de entidad "Auxiliar de Instala
dores. S. A.", contra don Francisco Pé
rez Montoya. se anuncia por la presen
te la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de los bienes muebles que 
al final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, el día vein
titrés de octubre de mil novecientos 
ochenta, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Oue dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de vein
titrés mil doscientas cincuenta pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad: para to
mar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, previamente y en 
efectivo, el diez por ciento del tipo de 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Los bienes que se subastan son los si
guientes : 

Un frigorífico "Corberó", de unos 300 
litros, de tres estrellas. 

Un televisor marca "General Eléctrica". 
Una cocian "Corberó", de tres fuegos 

y horno. 
Una lavadora "Westinghouse". auto

mática-. 
Y para que conste y a los fines de su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia con ocho días de antela
ción, como mínimo, a la fecha señalada 

| para la subasta, expido y firmo el pre-
' senté en Madrid, a uno de septiembre de 

mil novecientos ochenta. — El Secretario ¡ 
(Firmado).— El Juez de primera instanc'a 
(Firmado). 

(A.—27.759-T) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en el procedimiento 
número ref. mil setecintos trece de mil 
novecientos setenta y ocho, promovido 
por el Procurador don Isacio Calleja Gar
cía, con "Inmobiliaria Norba, S. A.", ŝo
bre provisión de fondos, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, la siguien
te finca: 

Local comercial constituido por la to
talidad de la planta sótano del edificio en 
Cáceres. sin número de gobierno, en ía 
calle Badajoz, a cuyo local se tendrá acce
so por una zona particular de uso exclu
sivo de "Inmobiliaria Norba. S. A.", que 
es prolongación de la llamada calle Mála
ga. Se compone de un solo departamento 
susceptible de división. Ocupa una super
ficie construida, con inclusión de la parte 
proporcional de servicios comunes,, de 613 
metros cuadrados y 40 decímetros cua
drados. Tiene asignado 10 enteros 36 cen
tésimas de otro entero por 100 en rela
ción al valor total del edificio a efectos 
de elementos comunes. Inscrito a <avor 
de "Inmobiliaria Norba. S. A." al tomo 
937, libro 368, folio 52, finca 20.126, ins
cripción primera. # 

Para cuya subasta, que tendrá lugar cn 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día doce de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

•Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cuatro miílones se
tecientas ochenta y cuatro mil ochocien
tas treinta y dos pesetas, en que ha sido 
valorada pericialmente, y no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado tipo. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

Oue el remate podrá realizarse a -cali
dad de ceder a un tercero. 

Oue los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Oue las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin .destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción • n 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
doce de septiembre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez dé primera instancia (Firmado). 

(A.—27.750-T) 

JUZGADO NUMERO 3 
- EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número tres de los 
de Madrid, en resolución dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número sete
cientos noventa y dos de mil novecien
tos setenta y nueve, seguidos en este Juz
gado a instancia del "Banco Popular Es
pañol", contra Eduardo Morillas Mori
llas y José María Doblas García, veci
nos de Málaga, sobre reclamación de can
tidad, tiene acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación, las siguientes 
fincas embargadas "a los deudores: 

Urbana.---Finca 16. piso cuarto B es
calera derecha del edificio "Grazalema". 
en la de las calles Carrillo de Albornoz 
y Ortega Munilla, en el partido de Mi
raflores del Palo, de este término, finca 
número 8.189, folio 72 del tomo 670. 
inscripción cuarta, que es la extensa. Está 
situada a la derecha conforme se accede 
al rellano de escalera, subiendo por éstas 
y a la izquierda conforme se sale del 
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ascensor. Tiene una extensión superficial 
de 117,60 metros cuadrados construidos 
y 89,36 metros cuadrados útiles. Se com
pone de vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, baño, aseo, lavadero 
y tres terrazas. Linda: derecha, entrando, 
espacio interior dedicado a patio; iz
quierda, espacio exterior a calle Carrillo 
de Albor noz; fondo, piso cuarto B esca
lera izquierda, y frente, piso cuarto A 
y zona común de acceso. Cuota, 3,93 por 
100. Tomo 1.866. folio 205, finca 18.742. 

Tasada en la suma de un millón qui
nientas mil pesetas-. Inscrito cl embargo 
respecto de la mitad solamente. 

Urbana número 84, piso primero D de! 
portal señalado con el número 5, sito en 
la planta primera del edificio denomina
do bloque A-11, "Kactus", del Conjunto 
Residencial "Puerta Blanca", de esta ciu
dad, entre los kilómetros 2 y 3 de la ca
rretera de Málaga a Cádiz, finca número 
6.027-A. folio 159 del tomo 1.217, ins
cripción cuarta, que es la extensa. Tiene 
una superficie útil de 64,88 metros cua
drados y construidos 76.58 metros cua
drados. Linda: por su frente, al Suroeste, 
con piso primero C. portal 5 del edifi
cio; por el fondo o fachada,.al Noroeste, 
con terrenos anejos al edificio destinado 
a jardines y zona de paso, y por su iz
quierda, al Noroeste, con piso primero C 
del portal 4 del edificio. Cuota, 1,004 por 
100. Inscrita tomo 894, folio 177, finca 
7.970-A moderno. / 

Tasada cn la suma de un millón ocho
cientas mil pesetas. 

Para-el acto del remate se ha señalado 
el día veintisiete de octubre próximo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla y en el Juzgado de primera instancia 
de Málaga, simultáneamente; previnién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento- del precio de tasación: que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que las certificaciones del Registro se en
cuentran de rpanifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para su examen, entendién
dose que todo licitador acepta las con
diciones de la subasta y titulación de las 
fincas; que se puede hacer posturas a 
calidad de ceder a terceros, y que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sifl cancelar, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, sub
rogándose el rematante en la responsa
bilidad de tas mismas. 

Dado en Madrid, a veintiocho de julio 
de mil novec'entos ochenta.—rEl Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primea instancia (Firmado). 

(A.—27.741-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia- número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil doscientos setenta* y dos 
de mil novecientos setenta y cuatro-B-dos.' 
a instancia de la entidad "I.M.E.C.A.. So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no, contra don Marcelino Muñoz Herre
ro, sobre reclamación de ciento seis mil 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas con 
dieciséis céntimos, más intereses legales, 
gastos y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que sc encuentran depo
sitados en poder del mismo, y que .son 
los siguientes: 

Un autobús marca "Barreiros", ma
trícula M-8911-C, tasado en seiscientas 
mil pesetas. 

.- Un autobús marca "Barreiros", ma
trícula M-8912-C, tasado-en seiscientas 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día veintiséis de no
viembre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón doscientas mil pese
tas cn que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu-
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bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignuar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta.— El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.754-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número ochocientos ochenta y siete de 
mil novecientos setenta y nueve, a instan
cia de "Europapel, S. A.", representad? 
por el Procurador don Alberto Carrlón 
Pardo, contra don Aurelio Domínguez 
Gómez, sobre reclamación de ciento cin
cuenta y cuatro mil seiscientas ochenta 
y cuatro pesetas, más intereses legales, 
gastos y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles embargr.ios al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, vecino de Sar
dón de Duero, en la calle de Era. nú
mero tres, y que son los siguientes: 

Una máquina amasadora de erasol, con 
capacidad de 50 kilos, con cazoleta, bra
zos y motor eléctrico trifásico de 2 CV. 
con reductor. 

Un molino de aíflear, dotado de mo
tor eléctrico trifásico de i CV, 220-380 V. 

Una refrigeradora tipo mostrador, te
niendo un grupo motor y grupo ventila
dor, dc unos 3 metros de largo por 0,60 
de ancho, yendrj forrada interiormente 
de acero inoxidable y exteriormente de 
fórmica gris. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día treinta de octubre 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento sesenta mil pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés dc julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio, Juan José Vizcaíno. Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Antonio Ca
rretero. 

(A.—27.760-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número trescientos noventa y cinco de 
mil novevicentos setenta y nueve, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Mezquita Ortega, en nombre y 
representación de "Americana de Inver
siones, S. A.", contra don Agustín Córdo
ba Cámara, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, los bienes 
embargados siguientes: 

La rnitad indivisa del piso noveno le
tra D del edificio número 32 de la ¿alie 
Rioja, del Polígono Zarzaquemada, en Le
ganés. Mide 77 metros cuadrados y cons
ta de estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cocina con tendedero y cuarto 
de baño: linda por todos sus lados con la 
parcela dc la que procede el solar, y ade
más, al frente, con hueco de escalera, me
seta de planta y vivienda letra A; iz
quierda, entrando, vivienda letra C. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
veinticinco de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

seicierjtas cincuenta y seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, no admitiéndose -postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pilé-
ran examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la. responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar-, 

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio dc mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.761-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO-

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, fen 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número novecientos cincuenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Financieros Madrileños Aso
ciados, S. A.", representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez, contra don 
Juan José Raúl Sáinz Camino, sobre re
clamación de ciento cincuenta y cinco mil 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a fa venta 
en pública subasta, por primera vez. los 
bienes muebles embargados al demanda
do, y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, vecino de Madrid, en 
la calle de Jerez, tres, y que son los si
guientes : 

Un equipo estereofónico, compuesto de 
cuatro aparatos radio-amplificador-casse
ttes-tocadiscos, marca "Ahai-CXS-400, 
con dos bailes de 40 por 20 centímetros 
aproximadamente, de 60 watios. 

Una televisión marca "Sears", de 23 
pulgadas, con U. H. F. 

Una radío a pilas, que se puede co
nectar a la red. marca "Sharp". Multi-
Ban de Luxe. 

Una máquina de escribir portátil, eléc
trica, marca "Olivetti", de 80 espacios. 

Un tocadiscos cassette marca "Philips", 
con dos altavoces pequeños, mod. 814-S. 

Una lavadora marca "Sears", mod. 100. 
Un frigorífico marca "Sears". 3 estrellas, 

de unos 250 litros de capacidad. 
Otro frigorífico marca "Chassis", de 

dos puertas, de unos 200 litros de capa
cidad. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día cuatro de noviembre 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cincuenta y cinco mil pe
setas, en que fueron tasados los expresa
dos bienes muebles. 

No sc admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario, Juan José Vizcaíno.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Anto
nio Carretero. 

(A.—27.763-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en los autos regulados por el ar
tículo ciento treinta y uno de la lev Hi
potecaria, seguidos en este Juzgado de 
primera instancia número cuatro de los 
de Madrid, bajo el número novecientos 
cincuenta y ocho de mil novecientos se
tenta y ocho-B-dos, a instancia del Procu
rador señor Ibáñez de la Cadiniere, en 
nombre y representación de Ja entidad 
"Foc^Gispert. S. A.", contra don Fran
cisco Tierno López, sobre cobro de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, la finca siguiente: 

Finca número siete. -Piso segundo iz
quierda o letra A, sito en la planta segun
da de la casa número 63 de la calle de 
Meléndez Valdés, con vuelta a la de Hi
larión Eslava. Consta de sala, comedor, 
tres dormitorios, cocina, baño, vestíbulo 
y pasillo: tiene dos ventanas y un balcón 
a la calle de Meléndez Valdés y cuatro 
ventanas al patio medianero número uno. 
Ocuna una superficie de 58 metros cin
co decímetros cuadrados. Está dotado de 
los servicios de agua, electricidad y ca
lefacción central, teniendo derecho al dis
frute del ascensor de la finca. Linda: al 
Norte o frente, con la calle de Meléndez 
Valdés: espalda, con la caja de escalera 
de la finca: derecha, entrendo. con la vi
vienda o niso segundo centro de ,1a mis
ma planta y patio número uno, y por la 
izouierda, con la casa número 65 de la 
calle de su situación.—Le corresponde una 
cuota en. relación al valor total del in
mueble de cuatro enteros 93 centésimas 
ñor TOO. — Inscrita en el Registro de la 
Prooiedad número cinco de los de Ma
drid, al tomo 792, folio 191, finca núme
ro ">9 620. inscripción segunda. 

Para cuva subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día diez de noviembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, bajo Tas con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el dc 

un millón ochocientas setenta v cinco mil 
pesetas, sin que sean admisibles posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe 

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Res s 

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de !a lev 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo limita
dor acepta como bastante la titulación, v 
que las cargas o gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.766-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada "on 
esta fecha por el Juzgado de primera ns-

esta c r 

tancia número cuatro de los de q $ 
pital, en los autos de juicio e * cient°5 

guidos- bajo el número mil cu # 
noventa y nueve de mil novec p r 0 -
tenta y ocho-B-dos, a i n s ™ n ^ r i r i a s (M 
curador don Santos de Canoa f ¡ n j n . 
mona, en nombre de la "Socie «¡ 
ciera de Ventas a Plazo, S. ' e re-
don Cayetano Braulio Montero. _ s,cte 
clamación de doscientas cuaren j f l t t ¡-
mil ochocientas setenta pesetas, ^ a c 0 f -
reses legales, gastos y costas. ¡s s»u b as-
dado sacar a la venta en P u D I . erfí^' 
ta, por tercera vez, el bien mué° e ntri 
gado al demandado y que s e „el l ' y 

depositado en poder de don ivi ^ 
pez Ortega, en la calle de Oren*. ^ o l lc 
ro once, oficinas de "Finanbau , 
es el siguiente: marca "M¿' 

Una máquina xerocopiadora " ^ p. 
tra", modelo 900-D, número fle

f cj0na' 
K. 47016623-A. en p e ^ 1 ® e t as. , 
miento, valorada en 140.000 pese» ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en ^ \¿ 
de audiencia de este Juzgado, * e , $J 
plaza de Castilla, de esta cap'» ^ ¿e 
cinco de noviembre próximo, y

c o n d¡c i0 ' 
las once de su mañana, bajo la 
nes siguientes: . suje c l^° 

Dicha subasta se celebrará sin 
a tipo. deb'"' 

Para tomar parte en la misma, fl. 
ran los licitadores consignar previa^, 
te, en la mesa del Juzgado o en el ^ 
blecimiento destinado al efecto, el ^ 
por ciento del tipo que sirvió de base¡ fl 

la segunda subasta, sin cuvo req 
no serán admitidos. c 0 i i -

El precio del remate deberá ser 
signado dentro de los tres días sigu» 
a la aprobación del mismo •(,m^i 

Dado en Madrid, a uno de sep** ' 
El Secf^ de mil novecientos ochenta.-

fio (Firmado).—El Juez de P" ¡mera 

tancia (Firmado). (A.-27 751-T) 

JUZGADO NUMERO 5 

E D I C T O A hOV. d ' C ' 

En virtud de providencia de ' trad<" 
tada por el ilustrísimo señor Mag peo 
Juez de primera instancia núme ¿ ¡ c ¡3 1 

de Madrid, en el procedimiento > j n u 
sumario del artículo ciento trein e S tc 
de la ley Hipotecaria, seguidos ! y So
juzgado con el número mil sesen j,0.G* 
co de mil novecientos setenta y o f Jr 
dos, a instancia del Procurador s Cn¡ 
ménez Cuesta, en nombre y r . ^ o 0 j 

ción de "Banco Hispano Amer l C

 0 

ciedad Anónima", con don F r a n

e C t jv id ; i d 

Asís Cuadra Márquez, sobre e a C O r ' 
de un préstamo hipotecario, se s u b asta. 
dado sacar a la venta en P ú b . t g : 

por primera vez, la finca siguiem^olon,a 
Parcela números 74 y 75 de •.» A r r 0 v ° 

denominada "Los Linos", al sitio ^ c „ . 
de las Talanqueras, del término f o 
llado Mediano, con una superii g I 1 ,a 
rimada de 1.236 metros cuadraa ^ t 

que existe 
euros v-"**-- . , j a r 

una vivienda unifarn< 
dos plantas, que ocupa unos 1 y n a c ! 3 

cuadrados, situada en el » n t e n ĵ orte, 1 

el Norte de la finca. Linda- g u f > • 
parcela número 73; Este, calle. cCiaS 
parcela número 76, y Oeste, 1 3 5 , Rcg's¡ 
número 79, 80 y 81. Inscrita en ¿c\ 
tro de la Propiedad de San ^¿30 
Escorial, tomo 1.510, libro 49 at ? l 0s. 
Mediano, folio 226, finca nume ^ 
inscripción segunda. f>1ebrara\<L 

Para cuya subasta, que se cei ¿ Q > 
la Sala de audiencia de este I" ¿ c yU' 
primera instancia número cin .$0 *e 
drid, sito en la plaza de ^ ^ ^ T ? 
gundo, se ha señalado el o c nent a' , 
de nombre de mil novecientos _ n e S s<-
las once horas, bajo las con 
guicntes: 

Primera t a el 
Servirá de tipo para esta su ^ 0 ( H 

dc cinco millones de P e s e t a S

QsturaS 4Ü 

de pesetas), no admitiéndose P 
no cubran dicho tipo. 

Segunda a ¿c&e' 
Para tomar parte en la m , ^ e y i ¿ * | f í 

el d l 

requl 

rán los licitadores consignar P 
te, en la Secretaría del Juzgaa 
por ciento de dicho tipo, sin 
sito no serán admitidos. 

cuyo 

Tercera grf¡*¡ 
Los autos y la certificación a d¿ 

tro a que se refiere la regla 
arta 
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1 • 
Jaculo ciento treinta y uno de la ley 
SeCret . l a ' estarán de manifiesto en la 
dor a c

a n a ; S e entenderá que todo licita-
que j e p t a eomo bastante la titulación, y 
y l 0 s

 s cargas o gravámenes anteriores 
que r

P r e f e rentes, si los hubiere, al crédito 
kntesCC a e l actor, continuarán subsis-
los a ' e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
p ° n SahT t a " Queda subrogado en la es-
Se a

 l l l Q ad de los mismos, sin destinar-
u extinción el precio del remate. 

gj Cuarta 
se dem^' 0 d e l r e m a t e deberá consignar-
aProb T°- d e l o s o c r i ° d í a s siguientes a la 
^arse30100 d e l mismo, el cual podrá efec

tuad C n C a u d a d d e ceder a tercero, 
de rr,-,0 e n Madrid, a seis de septiembre 
rio (S- n o vecientos ochenta.—El Secreta-
UnCia /

r í n a d o ' - — E l Juez de primera ns-
i a 'Firmado). 

(A.—27.748-T) 

1UZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

• virtud de providencia de hoy, ü c .«ua p o . . . . . . t , 
üe* de 

En v 

£ P O r e l ilustrísimo señor Magistrado 
de ~\ , u e Pernera instancia número cinco 
mil d r . i d , en autos ejecutivos número 
vecj

 qu,nientos treinta y siete de mil no
te j n t o & setenta y siete-E, seguidos en es-
•ior p d o a instancia del Procurador se-
tacid

 a n darillas, en nombre y represen-
tra ? d e "Banco de Bilbao, S. A.", on-
otr0

 n a María Luisa Ferrer Casado y 
ac 0 ry e n reclamación de cantidad, se ha 
basta

 0 s a c a r a l a v e n t a e n P u b l i c a s u " 
gad0' P o r segunda vez, los bienes embar-

p s siguientes: 
n0- r c e la número 59, sito "Ventorro Ca-
rriicĵ  nave, Alcorcón. — La parcela 
se ^ 474.03 metros cuadrados, en la que 
Pl a n t

a c°nstruído una nave industrial dc 
c¡na

 a s baja y alta para servicios y ofi-
la a]' q u e ocupa la baja todo el solar y 
«I fr

 a 7 0 metros cuadrados. Linda: por 
¡a C a , n t e - Norte, en línea de 17 metros, con 
el 5 e Particular denominada letra A; por 
de] p' en línea de 17 metros, con dehesa 
i*quj

 a t r'monio Nacional; por Saliente o 
tr0s

 e r d a - entrando, en línea de 28,05 me-
y p 0 ' C ° n la" parcela número 74 del plano, 
c°n | p 0 n'ente, en línea de 27,90 metros. 
ro 251 Parcela letra B-registral núme-
^r0ri J49'—Inscrita en el Registro de ia 
br 0

p i e dad de Alcorcón, al tomo 602, li-
f'nea

 f o , i o l 7 2 , inscripción primera, 
p 25.747. 

la e j 3 C l |ya subasta, que se celebrará en 
i»iera

 a audiencia de este Juzgado de pri-
sit0 'nstancia número cinco de Madrid, 
le ^ n 'a plaza de Castilla, piso segundo, 
de a . S e ñ a l a d o el día doce de noviembre 
Horg(,novecientos ochenta, a las once 

' "ajo las condiciones siguientes: 

r. Primera 
dojj .""a de tipo para esta subasta el cTe 
cie^'Hones cincuenta y cuatro mil seis-
^s e t

a s S e senta y cuatro pesetas (2.054.664 
cübr

 s*' n ° admitiéndose posturas que no 
n las dos terceras partes del mismo 

u Segunda 
rán i I 0mar parte en la misma debe-
le, e ° s licitadores consignar previamen
te c

 I a Secretaría del Juzgado, el diez 
5it0 n

1 C n t o d c d ¡cho tipo, sin cuvo requ;-
n o serán admitidos. 

^ Tercera 
%t c t í t l , , ° s de propiedad de los bienes 
de| subastan, suplidos por certificación 
V r e t ! s t r.°> estarán de manifiesto en la 
dar) aria de este Juzgado, para que pue-
!>art0

eXarninarlos los que quieran tomar 
ñlás C n ' a subasta, previniéndose, adc-
^ars e

q U e , o s licitadores deberán confor-
tJtig¡r

 C O n ellos y no tendrán derecho a 
Srav- n,ngunos otros, y que las cargas o 
S' 1Q m c n e s anteriores y los preferentes, 
*et0r

S hubiere, al crédito que reclama el 
d¡én continuarán . subsistentes, enten-
% e ( j . ° S e Que el rematante los acepta v 
'°s ny S u o r c , gado en la responsabilidad de 
el pr

 IS,mos, sin destinarse a su extinción 
e c'o del remate. 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 

J de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número ochocientos cincuenta y seis de 
mil novecientos setenta y nueve-G-dos, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Corujo López Villamil, 
en nombre y representación de don Faus
tino Oliva Navares, contra don Francis
co Muñoz Cabezas y otra, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y precio de 
valoración, los siguientes: 

Los derechos de propiedad que a los 
demandados don Francisco Muñoz Cabe
zas y doña Milagros Calleja García les 
corresponde respecto dc la finca núme
ro 5, locales 6 y 7 de la planta baja, de 
la casa número 22 de la calle de María 
de Molina, con vuelta a la calle Claudio 
Coello, número 151, dedicado a bar; que 
consta de planta baja y sótano, con una 
superficie total de 115.48 metros cuadra
dos, correspondiéndole una cuota en el 
total valor de la finca de 1,991 por 100; 
cuyos derechos han sido adquiridos por 
compra efectuada a la entidad "Compañía 
Urbanización y Ensanche, S. A.", con do
micilio en calle María de Molina,. 22, de 
esta ciudad, mediante contrato suscrito 
entre ambas partes en fecha de 25 de 
enero de 1978. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día veintinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatro millones setenta y cuatro mil pe
setas (4.074.000 pesetas), cantidad en que 
han sido tasados los referidos derechos de 
propiedad, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en \a misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
_ Los licitadores deberán conformarse 

con la documentación obrante a los au
tos respecto de los derechos de propie
dad que se subastan, sin que tengan de
recho a exigir ninguna otra. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los tres días siguientes a la 
aprobación del mismo, que podrá efec
tuarse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(Á.—-27.723-T) 

El n -
se ^ Precio del remate deberá consignar
la a D

e n t r ° de los ocho días siguientes a 
^Probación del mismo. 

de ^ d o en Madrid, a uno de septiembre 
r¡o Ti1, novecientos ochenta.—El Secreta
r e irmado).—El Juez de primera ins-

I a ÍFirmado). (A.—27.749-T) 

Cuarta 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud dc providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez accidental del Juzgado de 
primera instancia número seis de esta ca
pital, cn juicio ejecutivo número mil seis
cientos cuarenta y tres de mil novecien
tos setenta y ocho, promovido por el Pro
curador señor Ibáñez, en nombre de "Pro
mociones Españolas, S. A.", contra don 
Francisco Domingo Saiz y doña María 
Cristina Garrido Fernández,' sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta y por.primera vez los si
guientes : 

Los derechos que correspondan a los 
demandados en contrato privado suscrito 
con la actora respecto al piso sito en 
Urbanización "Fuentebella". portal nú
mero 54, planta baja, letra A, de Parla. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, segunda planta, se 
ha señalado el día diez de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar: Que dichos derechos 
salen a subasta en la suma de trescien

tas cincuenta y una mil cuatrocientas vein
te pesetas en que han sido tasados, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del expresa
do tipo: que para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente por 
los licitadores el diez por ciento de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos: que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y Tos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el. precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a dos 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado).—-El Magis
trado-Juez accidental (Firmado). 

(A.--27.757-T) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en autos de 
orocedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, número novecientos quince de 
mil novecientos setenta y ocho-L, segui
dos en este Juzgado de primera instan
cia número siete de Madrid, a instancia 
de la entidad "Mallas Metálicas, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador de los Tribunales don Enrique 
Sorribes Torra, contra la entidad "Iba-
rrola y Diez, S. L.", sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario (cuantía, tre
ce millones ochocientas sesenta mil pe
setas), se saca a pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo y término 
de veinte días. la siguiente finca hipo
tecada : 

Una tierra en término municipal de 
Torres de la Alameda, a los sitios llama
dos "La Ballestera" y la "Ladera del Cal
vario". Adopta la forma de un polígono 
irregular con una superficie total de 
16.627 metros con 33 decímetros cua
drados. Linda: al Norte, con finca de 
doña Juana Vega López-Soldado; al Sur, 
con camino de Loeches: al Este, con 
fincas de Manuel Leal y herederos de do
ña Isabel López-Soldado, y al Oeste, con 
fincas de doña Juana Vega López-Soldado. 
Dentro del perímetro de esta finca exis
te lo siguiente: Una nave de estructura 
metálica y fábrica de ladrillo, de forma 
rectangular, con las siguientes dimensio
nes: largo anroximado. 65 metros, y an
cho aproximado, 42 metros. En esta nave 
se encuentran o está distribuida en las 
siguientes dependencias: oficina, come
dor para personal, cuarto almacén de re
puestos, sala de máquinas, secadero, hor
no tipo "Hoffman" de 53 metros de lon
gitud y 10 de anchura, con capacidad para 
22 cámaras y 8.000 huecos dobles (la
drillos) cada una. cuarto de motores y 
muelle de carga. Junto a esta nave existe 
adosad?, al Este, otra edificación para ta
ller: una nave para tender ladrillo, con 
los lavabos y ducha para el personal, y un 
transformador con capacidad actual para 
350 caveas. Indenendientemente de la nave 
expresada existen también cn la finca dos 
depósitos de fuel-oil subterráneos, con ca
pacidad para 50.000 kilogramos cada uno. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aleda de Henares, sección Torres, al 
tomo 2.740, libro 72. folio 19, finca 5.421, 
inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, el día treinta y uno de oc
tubre próximo, a las once horas treinta 
minutos de su mañana, se establecen las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Oue los autos y Ja certificación del Re-, 

gistro á que se refiere la regla cuarta deí 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se

cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los a,cepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Segunda 
Oue dicha subasta sale sin sujeción a 

tipo. 
Tercera 1 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo dc doce millones de pe
setas que sirvió para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Y para su publiacción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a dos de septiembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario, 
Antonio Zurita Reina.—El Magistrado-
Juez de primera instancia. José Lizcano 
Cenjor. ' 

(A—27.805) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día veintinueve de 

octubre próximo, a las once de la maña
na, se celebrará en este Juzgado, plaza de 
Cast.lla, segunda planta, y por primera 
vez, la subasta pública de los bienes em
bargados en juicio ejecutivo número mil 
setecientos cuarenta y nueve de mil no
vecientos setenta y nueve, promovidos por 
el Procurador señor Dorremochea, en re
presentación de la entidad "Ataio Inge
nieros, S. A.", contra don Lucas Gil Fa-
bregat (Gilmar), domiciliado en Vinaroz, 
calle San Pascual, número catorce, con 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas sesenta mil pesetas, en 
que fueron tasados, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a las dos terceras par
tes del mismo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero v 
debiendo consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del mismo. 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en po

der del demandado, donde podrán exa
minarse. 

Bienes objeto de subasta 
Un armario archivo de cuatro puertas 

plegables, tasado en 11.000 pesetas. 
Un archivador "Roneo", de cuatro cajo

nes, 4.500 pesetas. 
Una mesa metálica de escritorio y so

bre railite, 2.500 pesetas. 
Un mostrador y dos estanterías metá

licas, de cuatro estantes, 12.500 pesetas. 
Dos altavoces "Altec La Voz del Tea

tro". 150.000 pesetas. 
Un arplificador "Amcron". mod. D-

150-A. 80.000 pesetas. 
Y para su inserción en el BOLETÍN On-

CIAL de esta provincia expido el presente 
en Madrid, a primero de septiembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado).--El Juez dc primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.762-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de los de esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado y 

con el número setenta y siete de mil no
vecientos setenta y siete-B, se siguen au
tos juicio ejecutivo sobre cobro de can
tidad, a instancia de don Vicente Sancho 
Hernando, representado por el Procura
dor don Alberto Carrión Pardo, contra 
don Marino García López; en los que. 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y ter
cera subasta, por término de veinte días, 
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el bien inmueble que al final se descri
birá; para cuyo acto se ha señalado el 
día cuatro de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, planta tercera, edificio de Juz
gados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
El inmueble que se subasta es sin fi

jación a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, o sea veintiséis mil 
novecientas ochenta y ocho pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. / 

Cuarta 
Los títulos de propiedad, suplidos con 

certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
posibles licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores al" 

crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica.—Huerta y olivar en término 

de los Navalmorales (Toledo), al sitio de 
"Haro", de 47 áreas y 98 centiáreas. Lin
da: Norte, con Daniel Sánchez; Sur, San
tiago Blázquez; Este, con Mariano Gar
cía, y Oeste, con Emilio Fernández. En la 
actualidad esta finca no tiene olivos y se 
halla unida a otra de 22 áreas y 49 cen
tiáreas, que tiene casilla y noria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navahermosa, al tomo 811, folio 110. 
finca 11.270. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A— 27.755-T) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Jaime' Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia accidental del 
Juzgado número once de Madrid. 
Hago saber: Que por haber sido de

clarado inhábil el día nueve de los co
rrientes, la subasta acordada en autos eje
cutivos número mil trescientos setenta y 
siete de mil novecientos setenta y siete-S, 
para celebrar dicho día, a las once horas 
de su mañana, ha sido suspendida y se
ñalada para qte tenga lugar el día trein
ta del actual, a igual hora. 

Dado en Madrid, a ocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta.—EL Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia accidental (Firmado). 

(A.—27.784) 

JUZGADO NUMERO 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia 
de csta fecha, dictada en el juicio ejecu
tivo número mil cuatrocientos veinticin
co de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia de "Financiera Seat, S. A.", re
presentada por el Procurador señor Ji-
meno García, contra don Antonio Muñoz 
García, en ignorado paradero, con últi 
mo domicilio conocido en Poblado de la 
Uva, vivienda número cuatro mil tres
cientos cincuenta y uno, se cita dc rema
te a dicho deudor-demandado para que 
en el término de nueve días siguientes 
comparezca en dichos autos oponiéndose 
a la ejecución despachada contra sus bie
nes, si conviniere a su derecho, con aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía y seguirá el juicio su 

curso sin volver a citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley; habiéndose practicado en el día de 
hoy sin previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero, embargo so
bre el vehículo marca "Seat"-131, matrí
cula M-1819-CK, a resultas de aludido 
procedimiento ejecutivo, y previniéndola 
que las copias del escrito de demanda y 
las de los documentos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de Madrid, sito en la plaza de Casti
lla, sin número. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinticua
tro de julio de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.771-T) 

JUZGADO NUMERO 14 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este' Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo númeio 
mil setenta y cinco de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Luis Es-
puñes, S. A.", con don Francisco Mora 
Aguilar, sobre reclamación de cantidad: 
en los que, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de ocho 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día diez de 
octubre próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no sc admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
(en un solo lote) 

Un televisor marca "Iberia", diecinue
ve mil pesetas. 

Una lavadora automática, marca "Ede-
sa", veinticuatro mil setecientas pesetas. 

Un frigorífico "Edesa", veintidós mil 
ochocientas pesetas. 

Una mesa-libro de dos pies, color mate 
caoba, cuatro mil doscientas pesetas. 

Una mesa - camilla color madera, mil 
ochocientas pesetas. 

Un ropero de tres puertas, veinticinco 
mil pesetas. 

Un mueble cocina, caoba claro, con 
cuatro puertas y dos cajones, tres mil pe
setas. 

Un mueble - bar mate caoba y cuatro 
sillas caoba mate, treinta v cuatro mil 
cuatrocientas pesetas. 

Dos balancines castellanos, de cuero, 
tres mil seiscientas pesetas. 

Una cocina "Benavent", tres mil dos
cientas pesetas. 

Tipo de valoración y subasta: Ciento 
cuarenta y un mil setecientas pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta. Dov fe.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez dc primera instancia (Firmado). 

(A.—27.737-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Juez 
de primera instancia del Juzgado nu
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número setecientos se
senta y siete de mil novecientos setenta 
y ocho, se tramitan autos de juicio eje
cutivo a instancia de la entidad "Iber-
leasing, S. A.", representada por el Pro
curador don Albito Martínez Diez, con
tra don Manuel Alfonso Más, vecino de 
Crevillente. avenida de Madrid, treinta y 
cinco, sobre" reclamación de cantidad, cn 
cuyos autos por resolución de ésta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de ocho, días y sin 
sujeción a tipo alguno, los bienes de la 

clase de muebles que en sü día le fue
ron embargados al referido demandado, 
y que al final se harán mención, señalán
dose para que tenga lugar dicha subasta 
el día veinticuatro de octubre de mil no
vecientos ochenta, en la Sala audiencia dc 
este juzgado, a las diez horas de su ma
ñana, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de los bienes 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
de los bienes y el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero: 

Y para el caso de que no se ofrecieran 
las dos terceras partes del precio que sir
vió para la segunda subasta, se suspen
derá la aprobación del remate y se cum
pla lo previsto en el artículo mil quinien
tos seis de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil. 

Bienes objeto de subasta 
Dieciséis telares usados de distintos mo

delos, reconstruidos, sin marca visible, de 
diversos anchos, valorados en la segunda 
subasta en 1.200.000 pesetas. 

Dos urdidores sin marca visible, valo
rados en 15.000 pesetas. 

Una canillería sin marca, valorada en 
7.500 pesetas. 

Una máquina de coser alfombras, mar
ca "Meeche", en 22.500 pesetas. 

Una máquina para ribetear alforríbras, 
marca "Puig", en 15.000 pesetas. 

Cinco mesas de madera, de despacho, 
con cuatro cajones cada una; un sillón 
metálico, giratorio: cuatro sillones metá
licos, haciendo juego, tapizados todos en 
color verde, en 5.250 pesetas. 

DQS máquinas de escribir "Olivetti", 
modelos Línea 88, de carro de 160 espa
cios, en 4.500 pesetas. 

Total: 1.269.750 pesetas. 
Los referidos bienes se encuentran en 

el domicilio del demandado, en Crevillente. 
Dado en Madrid, a tres de septiembre 

de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.747-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número mil ciento sie
te dc mil novecientos setenta -y ocho, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Manuel Galán Largo, re
presentado por el Procurador don Manuel 
Oterino Alonso, contra don Angel Her
nández González, mayor de edad, casado, 
vecino de Madrid, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y precio de dos millones no
vecientas cuarenta y siete mil quinientas 
pesetas, los bienes inmuebles que cn su 
día le fueron embargados al referido de
mandado, y que al final se harán men
ción, señalándose para que tenga lugar 
dicha subasta el día cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta, en la Sala au
diencia de este Juzgado, a las diez horas 
de su mañana, y 'bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de los bienes 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio de 
los bienes y el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
La certificación respecto a títulos te 

propiedad queda de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, para que pueda ser 

examinada por los licitadores. Quieríes 
berán conformarse con ellos y no tena 
derecho a exigir otros. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriore ^ 

los preferentes, si los hubiere, al ere 
del actor, continuarán subsistentes, en- ̂  
diéndose que el rematante los a C ? p J j c 

queda subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su extinc 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.—Piso quinto B del núm* 

tres de la calle de Lope de Haro, de v 
drid, que consta de cinco habitaciones, -
ciña, cuarto de baño, cuarto de serví . • 
dos armarios empotrados, hall con 
superficie total de 78,60 metros c u 3 p r 0 . 
dos.—Inscrito en el Registro de la Y J 
piedad número cinco de los de Mad -
al tomo 682, folio 76, finca núm. 24.1 • 

Dado en Madrid, a dos de s e P t i e n 1

r a -
de mil novecientos ochenta.—'El S e c r

 flS. 
rio (Firmado).—El Juez de primera • 
tancia (Firmado). „ Jt 

(A.-27.752-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, M 3 ^ 
trado-Juez de primera instancia nu 
ro dieciséis de los de Madrid. . 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecutivo que se tramitan en este J u ^ 
do con el número ochocientos seten ^ 
seis de mil novecientos setenta y s e l , 0 | : i 
instancia de la entidad "General Espap. 

..—ciliada 

do con el numero ocnoticm^ ¿ 
seis de mil novecientos setenta y s e ' ¡:1 

instancia de la entidad "General Espa ^ 
de Automáticos, S. A.", domicilia»M 
Madrid, contra don José María M j o ñ l ¡ 
Alvarez, mayor de edad, casado con c > 

Juana Eugenia Diez y vecino de San fl 

declarado en rebeldía, sobre reclarna ^ ^ 
de cantidad, he acordado por prov'd 
de esta fecha sacar a subasta P u b l , c;J; b íir-
primera vez, el siguiente inmueble c 
gado a dicho demandado. pof 

Elemento 20.—Vivienda constituida 
el piso quinto izquierda de la casa ^ 
portal número 16 de la calle Cartero^, 
man. de Santurce, que mide 60,25 nJ.a. 
cuadrados de superficie útil, a p r o x í 
mente. Consta de tres dormitorios-
na, comedor aseo y solana, y lino»'^fik 
te, Oeste, con orientación de su p^¡c,ii. 
particular de acceso dentro del ed^ s 

con la vivienda derecha, descansillo f 1 ¡ 
calera, patio de la casa y casa c o n , «Sur-
número 1̂4; por la derecha, entraña^ ^ 
con la vivienda derecha, deseansuio 
de escalera; por la izquie rda. N o r t e ' E s t e , 
con portal número 14; al f o n ' ejo ;1 

con calle de su situación.—Le es a ^ 
esta vivienda en el camarote de 
el trastero número cinco. nied-1^ 

Inscrita en el Registro de la "r0F¿0 V 
de Valmaseda, a favor deT demanda,^, 
su esposa, al tomo 459, libro ^ 
turce, folio 223, finca número 

Ha sido tasada pericialmente en 
de 1.500.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la su & jt, 
Tendrá lugar la misma en la v e ¡ n t i -

audiencia de este Juzgado el d ' a

 fl <\e 
cinco de noviembre próximo, y 
las once. nie^35 

Su tipo será el de un millón d u l 

mil pesetas. . co-
No se admitirán posturas que 

bran los dos tercios del mismo. ^. c . 
Los licitadores deberán conSlgtlfaáo 0 

viamente, sobre la mesa del Ju ̂  ^ c t -
establecimiento público destinado ^ 
to, una cantidad en metálico l8U^Jc¡ona«*° 
por ciento por lo menos del me t o r r i i ' ' 

tipo, sin cuyo requisito no podía 
parte en la misma. re**11' 

Se advierte que no han sido P f j n -) han j - r , a lu
tados los títulos de propiedad i ó f l d*-
ca, estando suplidos por cert a FIL RC 
lo que respecto á ellos consta ^ ,i 
gistro de la Propiedad, y d u C deSP11'. 
suficiencia o falta no se a d m 1 1 , \ e r n a % 
reclamación alguna, debiendo^ ^n]e0o 
te conformarse con ellos y 
derecho a exigir ningunos otr •• ^c{c 

Que los créditos anteriores y 
metes al del actor, si los h u b * 1 ^ ^ 
rife subsistentes, sin destinarse¡ * e f l $ 

dispon 

metes 
.bsistentes, sin destina.-- C I I 

cíón el precio del remate, onra^ ^ n S ¡ c l e 
tos certificación de cargas a 
de quien quiera examinarla. 
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e d e

 er> Madrid, a primero de septiem-
itari0

 m<Í nov'ecientos ochenta.—El. Se-
itanci, \ F , r mado).—El Juez de primen 

a armado). 
(A.—27.768-T) 

I U ¿ G A D Q . NUMERO 17 

EQ Y . EDICTO 
t 4 f echa U d d e Providencia dictada -on 

númP° r e l í u z 8 a d o d e primera ins-
'°s aut C r 0 diecisiete de esta capital, 

1,0 el n i i ° s de juicio ejecutivo seguidos 
dp r o ochocientos sesenta v cua 

ia ¿ n ° v e c i e 

> e s del - e ' C o r n e r c i o e Industria Ala-
Nci a I n o v ecientos setenta y >eis, 
2? del A ' C o r n e r c i o e Industria Al¡ 
°r el p A u t ° m ó v i l , S. A.", representada 
f r z a n 0

r O C U r a d o r d o n R a f a e l ° r t i z d e 

I GonJji A r b e x » contra don Perfecto 
*' Veintit ' y 0 t r o ' S O D r e reclamación 
ío '^les^o m i l d o s p e s e t a s » m a s i n t e r e -
L sacar ' 8 a s t 0 s y costas, se ha acorda
r e n ^ 3 I a v e nta en pública subasta, 
y^os m u e b l e s embargados a los de-
¿* ea ' v que se encuentran deposita-

en ] e r d e d o n Perfecto Silva Gon-
Jlta y

 a . C a u e de Zumárraga, número 
eites ' d e V i t ° r i a , y que son los 

i n ^ i ó n "Sava", matrícula de Vito 
v "'ero 5OR> - • 

* m i l 
%it 5 8 9 4 - A . — Tasado en ciento 

H a

 m Ü P C S e t a S -
¡ de c ? e este Juzgado, sito en la pla-
¡V1 día Sin.númeio, quinta pian-
i¡ ^ on X e i n t e de noviembre próximo, 
*St e s

C e h o r a s ' b a J ° i a s condiciones 

de t i p o P a r a la'subasta la can-
c f ü e r

C l e n t o cincuenta mil pesetas, en 
Ueb°les t a S a d o s l o s expresados bie-

''1 admitirán posturas que no cu
to, dos terceras partes* de dicho 

S ton, 
, { los ]• P a r t e en la subasta debe
l a j a

 1Cltadores consignar previafhen-
^ i r n ¡ e n f

m e s a del Juzgado o en el esta-
J . c i e n t destinado al efecto' el diez 
\Q n ° del referido tipo, sin cuyo re-

,V n ° serán admitidos, 
k Para 

. S l 1 Publicación en el BOLETÍN 
<%te e s t a provincia se expide el 
I, de .^n Madrid, a veintinueve de ju-
i%o r

n o v e c ' en tos ochenta. — El Se-
E¡ El' t H - (Firmado). — Visto bue-

ô, Juez de primera instancia (Fir-

(A.—27.767-T) 

I l J 2GADO NUMERO 17 

d¡a

 r tu d de providencia dictada en 
in 0 p o r e s t e J u Z § a d o de pri-

'C'° e , S t a n c u i número diecisiete, en el 
k^rtn U t ' v ° n u r n e r o cuatrocientos do-
vVido' n ° v ° c i e n t o s setenta y siete, pro-
h' A P° r " - e r v i c i o s Financieros Ple-
Á V i , ' ' C O n t r a don Antonio Valcár-
'̂ 'dad Z d e ' P u l S a r - sobre pago de 
|}1ta ' se anuncia por el presente la 
X l 0 s

n Pública subasta, por primera 
C ân e n e s Q - u e al f i n a l s e e x P r e san. 

(Ht0 sido tasados en la cantidad de 
ü| °? nenta mil pesetas. 

\ ¡ a

e ^ a t e tendrá lugar en la Sala au-
t̂¡H de este Juzgado, sito en la plaza 

' (L Sin m í m « . - A* _ J _ : J _1 AC~ 

EDICTO 

ê 0

 S l n número. Madrid, el día trein-
í^ana

 D r e próximo, a las doce de su 
¡j los p r e v ' n i é n d o s e a los licitadores: 

tw C.Xnrr>c., nr- p i l ó n a c n h a c . • &or

 exPresados bienes salen a subas-
^ Pernera vez y por el tipo en que 

j V i d o tasados, no admitiéndose pos-
de Y- n ° eubran las dos terceras par-

m ' l pesetas. 
\ t a _.expresada cantidad de ciento 
v 

P a r a tomar parte en la subasta 
Il»i'nent C o n s i ? n a r los licitadores, pre-
\ \ ^Po 'V e n e i e c t i v o ' e l diez por ciento 
I^ s 6 r . de tasación, sin cuyo requisito 

n admitidos. 

h- Bienes objeto de subasta 
'V i a x U . t 0 r n ó v i l marca "Seat-124", ma-
h l M - 9 H 3 - A C . 
L^iAi 1" 9 S u Publicación en el BOLETÍN 
VSe1tP

 e s t a provincia, se expide el 
K ^Ov G n ^ a drid. a veinte de junio de 
J frnad

 ec'entos ochenta.—El Secretario 
e|4 • 0)~~-Visto bueno: El Juez de pri-

nstancia (Firmado). 

JUZGADO NUMERO 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos eje
cutivos número mil seiscientos veintitrés 
de mil novecientos setenta y seis, segui-' 
dos a instancia de "Hoteng, S. L.", con
tra "Urbanizaciones Eléctricas, Sociedad 
Anónima", se sacan a la venta por ter
cera vez en pública subasta los bienes 
muebles embargados en dicho procedi
miento, consistentes en máquinas, mue
bles y enseres de oficina, cuya relación 
detallada podrá ser examinada en la Se
cretaría de dicho Juzgado. 

Dicha subasta tendrá lugar en la . Sala 
audiencia del expresado Juzgado el día 
d eciocho de noviembre próximo y hora 
de las once, bajo laŝ  siguientes 

Condiciones 
Primera 

Los expresados bienes salen a pública 
licitación, por tercera vez, 3¡n sujeción 
a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la cantidad de doscientas vein: 

tiséis mil quinientas pesetas, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de" esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a treinta y uno. de julio de mil no
vecientos ochenta.—El , Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—27.758-T) 

JUZGADO NUMERO 18 
. EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en jui
cio ejecutivo número ciento ochenta y 
uno de mil novecientos setenta y nueve-B, 
seguido a instancia de "Rank Xerox Es
pañola, S. A.", contra don Juan Anto
nio Jornet, se anuncia por la presente la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, de los'•bienes muebles que al final 
se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Castilla, quinta planta, de Madrid, el día 
veinte de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Oue dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de dos
cientas veinticinco mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sirvió para la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad: para tomar parte 
en la. subasta deberán consignar los li
citadores, previamente y en efectivo, el 
diez por ciento del tipo de remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
cederle a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
Una máquina de hacer planchas, "Es-

kofot 1025", con motor, eléctrica. 
Una guillotina "Jolkal Tratemat-525/E". 
Dado en Madrid, a uno de septiem

bre de mil novecientos ochenta.—El Se-' 
cretario (Firmado),—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.756-T) 

de firma como aceptante de letra de cam
bio por importe de dos millones ocho
cientas noventa y tres mil trescientas 
treinta y tres pesetas, librada por don 
Juan Muñoz López, a la orden del de
mandante y a cargo de dicha entidad de
mandada en veinticuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, vencimiento 
al veinticinco de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho, y protestada por fal
ta de pago en tiempo y forma; en cuyas 
actuaciones, a petición de la parte acto
ra, y por desconocerse el domicilio ac
tual de la demandada "Ozén, S. A.",' que 
estuvo radicado enNla calle del General 
Mola, ciento veinte, he acordado por pro
veído de esta fecha citar por la presente, 
por segunda vez, al señor representante 
legal de "Ozén, S. A.", de comparecen
cia ante este Juzgado para el día trein
ta de octubre del corriente año, a las 
doce horas de su mañana, a fin de pres
tar confesión judicial, bajo juramento in-
decisorio, en relación con la firma del 
acepto de la cambial y la certeza de la 
deuda por la misma representada; previ
niéndole deberá efectuar su comparecen
cia en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, Edifi
cio de los Juzgados, piso quinto, dere
cha, despacho veinte, presentando su Do
cumento Nacional de Identidad y el po
der que acredite su representación, con 
facultad para absolver posiciones en nom
bre de su mandante, y que de no com
parecer a esta segunda citación en el lu
gar, día y hora que se le señala, será de
clarado confeso en la legitimidad de la 
firma a efectos de despachar ejecución 
contra su representada en base a la cam
bial de referencia. 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). —, El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.764-T) 

(A. -27.753 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes. 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número seiscientos de 
mil novecientos setenta y nueve - M de 
registro, se siguen diligencias preparato
rias de ejecución, promovidas por don 

j Manuel Muñoz Díaz Pinés. representado 
I por el Procurador don Federico Pinilla 
f Peco, contra otros y la entidad "Ozén, 
j Sociedad Anónima", en la persona de su 

representante legal, sobre reconocimiento 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago t saber: Que en autos de pro

cedimiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la lev Hipote
caria, que en este Juzgado se tramita con 
el número ciento setenta y dos de mil 
novecientos ochenta, a instancia d e 1 
"Banco de Fomento, S. A.", representa
do por el Procurador don Antonio del 
Castillo Olivares .Cebrián, contra don Lo-

| renzo Calvo Gil y otros, sobre cobro dc 
un crédito hipotecario, se acordó sacar 

. a venta en pública subasta, por segunda 
j vez, la finca hipotecada que a continua

ción se relaciona, habiéndose señalado 
para que tenga lugar dicha subasta el 
día cinco de noviembre próximo y hora 
de las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y bajo las con
diciones siguientes: 

Tipo de subasta: Cuatro millones cien
to veinticinco mil pesetas. 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría de este Juzgado el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que el remate pod.á hacerse a calidad 

de ceder a tercer,o. y que no se admiti
rán posturas que no cubran el indicado 
tipo de subasta. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que sc subastan, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta,'previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y nc 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que se reclama, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinta 
Que la finca objeto de subasta es ia 

siguiente: Dos terceras partes indivisas 
y otras dos terceras partes indivisas de 
la tercera parte restante de la siguiente: 

"Local comercial señalado con el nú
mero seis de la propiedad horizontal 
(planta baja) de la casa número ocho de 
la calle Segovia, de la ciudad de Burgos, 
cuyo local da a la calle Jesús María Or-
doño. número uno. Linda: por el fren
te o Sur, en línea de seis metros con no
venta y cuatro centímetros, con dicha ca
lle de Jesús María Ordoño; por el Este o 
derecha, entrando, en línea de 13,25 me
tros, con casa número tres de la misma 
calle, propiedad de don Manuel Sánchez 
Romero; por la izquierda, entrando u 
Oeste, en línea de 8,65 metros, con el 
local- número cinco y pozo de escalera 
y ascensor de la finca dé que forma par
te, y en otra línea de 3,11 metros, con 
dicho pozo de escalera, y en línea de 3,f76 
metros, con el local del señor Sánchez 
Romero, con entrada por la calle Sego
via. y por el fondo o Norte, en línea de 
11,48 metros, con finca propiedad de 
"Electra de Burgos, S. A.". Todo ello 
hace una superficie de 109.58 metros cua
drados". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 2.278. folio 70, fin
ca número 103, inscripción primera. 

Y para su publicación, con la antela
ción debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, a los fines y efec
tos indicados, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.745-T) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número dieciocho, en el jui
cio ejecutivo número quinientos cuaren-, 
ta y uno de mil novecientos setenta y 
siete, promovido por don Mario Selles 
Roig, contra "Portadores de Sonido, So
ciedad Anónima", sobre pago dc canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por tercera y última 
vez, sin sujeción a tipo, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasa
dos en la cantidad de noventa mil pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, quinta planta, de Madrid, el 
día nueve de octubre próximo, a las doce 
de su mañana: previniéndose a los lici
tadores : 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por tercera y última vez, sin suje
ción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
Seiscientos rollos de cinta magnetofó

nica, sin grabar, marca "Veritone" (cali
dad profesional), de 270 m. el rollo. 

Dado en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado), — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.73 i-T) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado - Juez de primera instancia del 
número diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos veinticua
tro de mil novecientos setenta y ocho, se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
dc la ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad dc Ma-
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drid, representada por el Procurador don 
José Moreno Doz, contra "Ibervial, So
ciedad Anónima", en los cuales he acor
dado, por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta, por primera vez 
ty término de veinte días hábiles, las fin
cas hipotecadas al deudor, que al final 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día veintiuno de 
noviembre de mil novecientos ochenta, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
nlaza de Castilla, Edificio de los Juzga
dos, planta quinta: previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pacta

do en la escritura de constitución de hi
poteca, que a continuación se expresa, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte 'en la subasta de

berán los postores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a qtíe se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta uno de la ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
Piso primero, letra G, escalera central, 

situado en la primera planta, sin contar 
las tres plantas de sótano ni la baja, de 
la casa sita en Madrid, calle de Ribada-
via, número seis. Consta de tres dormi
torios, cocina, vestíbulo, estar-comedor, 
cuarto de baño completo, cuarto de aseo, 
terraza principal en el salón y de servi
cio en la cocina. Comprende una super
ficie privativa de 115,43" metros cuadra-
Jos y de 15,55 metros cuadrados de par
te proporcional en la de las zonas co
munes, que totalizan 130.98 metros cua
drados (supercie construida). Linderos: 
•Vorte. piso letra F dc la misma escalera 
y caja de ascensor; Sur. piso letra B de 
la escalera derecha y piso letra D de 
la misma escalera; Este, piso letra D de 
la misma escalera y caja de ascensor, y 
Oeste, espacio aéreo sobre las terrazas de 
la planta baja. Cuenta con servicios e ins-
t daciones dc calefacción y agua caliente 
centrales, agua, gas, electricidad, ascen
sor, teléfono interior y antena colectiva 
de televisión.— Cuota de participación: 
Cero enteros ochenta centésimas por 
ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número siete, al tomo 969; libro 472-1.', 
folio 55, finca número 36.514, inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca: Qui
nientas veintiséis mil pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta. El Secre
tario (Firmado). - - El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—27.366) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número novecientos noventa y 
cuatro de mil novecientos setenta v nue-
\e. se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento treinta 
y uno dc la ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor don José Moreno Doz, contra doña 
Jacinta Amalia Azañón Segura; en los 
cuales he acordado, por providencia de 

esta fecha, sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días há
biles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan; señalándose 
para la celebración del remate el día dos 
de diciembre de mil novecientos ochen
ta, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, Edificio de los 
Juzgados, planta quinta; previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pacta

do en la escritura de constitución de hi
poteca, que a continuación se expresa, y 
no se admitirá postura alguna que sea in
ferior al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla-cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lic-
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
Piso décimo, letra B, de la casa núme

ro setenta y cuatro de la calle de Ca-
marena, de Madrid. Está situado en la 
planta décima o duodécima de" construc
ción. Tiene una superficie construida, con 
parte proporcional en zonas comunes, de 
noventa metros cuarenta y cuatro decí
metros cuadrados, aproximadamente, de 
los cuales setenta y nueve metros cin
cuenta y tres decímetros cuadrados, apro
ximadamente, son de superficie perime-
tral, y consta de hall, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño com
pleto, pasillo y terraza. Linda: por la de
recha, entrando, con fachada lateral iz-
quTerda del total edificio del que forma 
parte integrante; por la izquierda, con 
caja de ascensor y piso señalado con la 
letra A de igual planta; por su fondo, 
con fachada principal del total inmueble, 
y por su frente, con patio abierto en el 
lateral izquierdo del edificio y descansillo 
de escalera. A este piso le corresponde 
como anejo inseparable del mismo el 
cuarto trastero señalado con el número 
treinta y ocho de los existentes en la 
planta de sótano de la total casa. La cuo
ta de su propietario en los elementos co
munes del inmueble, y a todos los efec
tos previstos en la Ley de veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta, es de 
dos enteros doscientas noventa y ocho 
milésimas por ciento. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número nueve de 
Madrid, al tomo 1.301, folio 41, finca ntN 
mero 95.917, inscripción segunda. 

Tipo de subasta pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca: Nove
cientas setenta y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.367) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por la Procurador doña Pa
loma Pozas Garrido, en nombre y repre
sentación de "Madrid y Collado, Socie
dad Anónima", se tramita expediente de 
dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo y exceso de superficie de la si
guiente finca: 

"Rústica.—Tierra en término de Colla
do Mediano, al sitio de Las Eras o La Ca
breriza, con un resto sin describir, se
gún el Registro de la Propiedad, de once 
áreas sesenta y cuatro centiáreas; pero, 
según reciente medición practicada, es de 

sesenta y dos áreas ochenta y tres centi
áreas. En la actualidad linda: al Norte, 
con la parcela número ciento diecisiete, 
de Restituto Badorrey Espinosa; al Sur, 
con la parcela treinta y ocho, de don De
metrio Sanz Badorrey, y la parcela nú
mero treinta y ocho, de don Julián Gui
llen Zamorano; al Este, con la parcela 
número ciento veintitrés, de don Angel 
Jiménez Gómez, y al Oeste, con la par
cela número ciento veintiuno, propiedad 
del Ayuntamiento, y con la parcela nú
mero ciento veinte, de don Rafael Otero 
Company". 

Dicha finca la adquirió "Madrid y Co
llado. S. A.", por la aportación que hi
cieron a dicha Sociedad como parte del 
capital social los socios don Germán Fer
nández Cuena y don Domingo Baeza 
Martín. 

La referida finca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta locali
dad con un resto sin describir de once 
áreas sesenta y cuatro centiáreas (mil 
ciento sesenta y cuatro metros cuadra
dos), cuando en la realidad física v se
gún reciente medición practicada su su
perficie es de sesenta y dos áreas ochen
ta y tres centiáreas (seis mil doscientos 
ochenta y tres metros cuadrados), exis
tiendo un exceso de superficie de cin
cuenta y un áreas diecinueve centiáreas 
(cinco mil ciento diecinueve metros cua
drados), que es el que se pretende ins
cribir. 

Y de. conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo y exceso de superficie que se pre
tende por "Madrid y Collado, Sociedad 
Anónima", de la finca anteriormente des
crita, para que en el término de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar. 

Asimismo se cita por medio del pre
sente a los herederos o causahabientes 
del titular registral y titular catastral don 
Enrique Espinosa Cadalso, ignorándose 
quiénes puedan ser y sus domicilios, para 
que en el término de diez días puedan 
comparecer en el expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga, en virtud de 
la inscripción de dominio que se preten
de por "Madrid y Collado, S. A.", para 
la reanudación del tracto sucesivo y ex
ceso de superficie de la finca anterior
mente descrita; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). ' 

(A.—27.775-T) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Anto
nio de Benito Martín, en nombre y re
presentación de don Alfonso Rodrigáñez 
Noreña, se tramita expediente de domi
nio pata la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido de la siguiente finca: 

"Rústica. — Tierra en Los Molinos, 
prado al sitio del Regajo del Espino, co
nocida por Alderete de Abajo, de caber 
cinco fanegas, equivalentes a una hectá
rea, setenta y un áreas y veinte centi
áreas, que linda: al Saliente y Norte, con 
campo abierto, hoy, al Norte, campo 
abierto, y al Saliente, don Alfonso Ro
drigáñez; al Mediodía o Sur, prado de 
Inocencio Carralón, hoy Eulalia Carralón 
y Sáenz de Miera, y al Oeste o Poniente, 
con Alderete de Arriba, de Sinforoso 
Martín, hoy herederos de Antonio Her
nández Martín y Alfonso Rodrigáñez". 

Dicha finca la adquirió don Alfonso 
Rodrigáñez Noreña. según manifiesta, 
por compra a don Francisco Navas Mar
tín. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido que se pretende por 
don Alfonso Rodrigáñez Noreña, de la 
finca anteriormente descrita, para que en 
el término de diez días puedan compare
cer ante este Juzgado a alegar lo que a 

su derecho convenga; bajo apercibimi^ 
to, en otro caso, de pararles el perjuid 
a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escoria* 
uno de septiembre de mil noveciento 
ochenta. — El Secretario (Firmado). • 
El Juez de primera instancia (Firmados 

• ' (A—27.774-T) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

EDICTO 

En este Juzgado de primera ¡ n s t a n

A D ' 
promovido por el Procurador don ^ 
tonio de Benito Martín, en nombre 
presentación de don Julián Cubas co 
se tramita expediente de d o r n i n l ° n n c a : 
la inmatriculación de la siguiente &n 

"Urbana.— Solar en Valdemorillo,^ 
su calle del Viento, números tres y 
co, con una extensión superficial de ^ 
to noventa y tres metros cuadrados ^ 
cuenta decímetros cuadrados, sob • 
que existe una casa de planta, con 
superficie de setenta y un metros 
drados. Linda todo ello: al frente, 
dicha calle del Viento; derecha, con 
lio Rodrigo García; izquierda, con 
Félix, doña Anita, doña María del 
y don Juan José Entero Acedos, y f 0 

el fondo o espalda, con doña Mana 
Nogal y doña Trinidad Nogal Dorado • 

Dicha finca la adquirió don J u , i á n

m p r a 
bas Corral, según manifiesta, por c 0¿ ¿ 0 

a don Julio Corbatán Beltrán. es ra 
arrendada a don Miguel Nevado 
varro. 

Y de conformidad con lo acordado .̂̂  
convoca a las personas ignoradas a . \ 0 -
nes pueda perjudicar la inscripción u 
minio para la inmatriculación que s e . v ¿e 
tende por don Julián Cubas Corral, 
la finca anteriormente descrita, P a r a 

en el término de diez -días puedan 
parecer ante este Juzgado a alegar 10 
a su derecho convenga; bajo ap «f. 
miento, en otro caso, de pararles e l v 

juicio a qur hubiere lugar. 
Dado en San Lorenzo del Escoria-^ 

uno de septiembre de mil novecie ^ 
ochenta. — El Secretario (Firmado':, 
El Juez de primera instancia (Firmad 

(A.-27773-T) 

Juzgado de Distrito 

JUZGADO NUMERO 2 

CEDULA DE CITACION 

El señor Juez de Distrito aei J H A 

número dos de los de esta c a P , c h a , en 
acordado en proveído de esta segui' 
los autos de proceso de cognición 
dos a instancia del Procurador a' c¡óo 
jandro Vázquez Guillen, en represe á ( ) f l 

del "Banco de Bilbao, S. A " ' . c ( ? " d o S có* 
Ramón Padilla Torregrosa, señala IJJ ^ 
el número doscientos veintidós a ^ ¿o*1 

vecientos setenta y ocho, se ci aCtua' 
Ramón Padilla Torregrosa, cuy ^ ^ ¿ü 
domicilio se desoenoce, para °-u

 c C h 0' 
ocho de octubre próximo, a las ^gu"" 
ras en primera, o, en su caso, P c 0rn-
da, el diez del mismo mes y "O ¿ e estf 
parezca ante su Sala de a u d ' e n C ¿ h a n l b e r 1 , 

Juzgado, sito en la plaza de i n 
número cuatro, bajo, a fin de prf Qi}e 
fesión judicial, bajo apercibimî  ^ $ e ( 

de no efectuarlo a la segunda. P 
tenido por confeso don 

Y para que sirva de citación ¿e[ 
Ramón Padilla Torregrosa cXP1 
IV.;UI<>II m u l l i d i u i n . f r > " " - ' . • „ » » - » , 

BOLETÍN OFICIAL de la P r 0 V , n ^óco i c 

do la presente en Madrid. a

 oC\\enx*' 
septiembre de mil novecientos 
El Secretario (Firmado). T 1 

^ . - 2 7 . 7 4 ^ 

El BOLETIN OFICIAL <*e la 
hile* provincia de Madrid se Pü 

diariamente, excepto los dofl» 

I M P R E N T A P R 0 V I N C I ^ 3 38 3* 
DOCTOR CASTBLO, 62 - TBLÉF. 
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